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BASES TECNICO DE GESTION (Subgrupo A2) 

 

PRIMERA.- Objeto de la convocatoria. 

1.1 Es objeto de las presentes Bases regular la realización de las pruebas selectivas para la cobertura de cinco 
plazas de Técnico Gestión vacantes en la plantilla de funcionarios de carrera de este Excmo. Ayuntamiento, 
tres de ellas por el turno libre y dos por promoción interna; encuadradas en la escala de Administración 
General, subescala Técnica, clase Técnicos de Gestión, grupo A, subgrupo A2; dotadas con las retribuciones 
correspondientes al grupo y subgrupo anteriormente mencionado de titulación e incluidas en la Oferta de 
Empleo de 2020 y 2022(BORM nº 299, 28/12/2020; BORM nº 299, 29/12/2022). 

1.2 Las vacantes convocadas para promoción interna que queden desiertas, por no haber obtenido los 
aspirantes la puntuación mínima exigida para la superación de las correspondientes pruebas, se acumularán 
a las que se ofrezcan al resto de los aspirantes de acceso libre. Igualmente, pasarán a cubrirse por el turno 
libre, las vacantes reservadas al turno de promoción interna, cuando no sea admitido al mismo ningún 
aspirante.  

1.3 La realización de las pruebas se ajustará en lo no dispuesto en estas Bases, a lo establecido en las 
Bases Generales que han de regir los procesos selectivos que convoque el Excmo. Ayuntamiento de 
Cartagena para el acceso de funcionarios de carrera aprobadas por la Junta de Gobierno Local en sesión 
celebrada el 26 de junio de 2020, modificadas así mismo por acuerdo del citado órgano con fecha 1 de 
diciembre de 2022 (BORM 297.- 27/12/2022). 

SEGUNDA.- Requisitos de los Aspirantes. 
 

1. Además de los requisitos señalados en la Base 4 de las Bases Generales los aspirantes han de estar en 

posesión (o en condiciones de obtener antes de la finalización del plazo de presentación de instancias, de 

conformidad con la normativa de aplicación), el Título de Licenciado o Grado en Derecho, Licenciado o 

Grado en Ciencias Políticas y de la Administración, Licenciado o Grado en Administración y Dirección de 

Empresas, Licenciado o Grado en Economía, Licenciado o Grado en Ciencias Actuariales y Financieras, o 

cualquier otro equivalente a los citados perteneciente a la rama de ciencias sociales y jurídicas, de 

conformidad con la normativa de aplicación. La equivalencia se acreditará, en su caso, con la certificación 

expedida por el organismo competente en la materia o con la disposición en la que se establece la misma y, 

en su caso, el BOE en que se publica. 

2. Requisitos específicos para el acceso por promoción interna: 
 

a.  Pertenecer, como funcionario de carrera  a la categoría de Administrativo  del Ayuntamiento de 

Cartagena. 

b. Tener una antigüedad de, al menos dos años de servicio activo en la categoría de Administrativo del 

Ayuntamiento de Cartagena.  

 

 



 

    
 

Edif. Administrativo. C/ San Miguel, 8. 30201   Telf. 968128807                                                                                                                                           PAG  . 2
 

 

TERCERA.- Solicitudes. 

3.1 La presentación de solicitudes se formalizará por medio de sede electrónica mediante instancia 
normalizada en la web del Excmo. Ayuntamiento de Cartagena (www.cartagena.es), conforme a lo dispuesto 
en la Base 5 de las Bases Generales 2020. La presentación se llevará exclusivamente de forma telemática de 
acuerdo con lo dispuesto en la Ordenanza Reguladora de la Administración Electrónica en el Ayuntamiento 
de Cartagena, BORM nº 144, de 24/06/2020. 
La presentación de la instancia será considerada como Declaración Responsable de Veracidad del 

interesado de los datos que figuran en la misma, así como de que reúnen todos y cada uno de los 

requisitos para la participación en la convocatoria. 

El incumplimiento de cualquiera de los requisitos de participación constatado en cualquier momento del 

proceso selectivo o su falta de acreditación, conllevará, previa audiencia de la persona interesada, la 

exclusión del proceso por el Tribunal calificador; y en su caso, la exigencia de la responsabilidad en la que 

haya incurrido el aspirante.  

3.2 Los derechos de examen se fijan en la cantidad de 45.42 €. 

3.3 Para la fase de concurso, los aspirantes se autobaremarán de acuerdo con el modelo de instancia 
normalizado a tal efecto, bastando la Declaración Responsable de Veracidad del interesado sobre los méritos 
alegados, así como de los datos que figuran en la instancia, sin perjuicio de que, en cualquier momento, el 
Tribunal Calificador o los órganos competentes del Ayuntamiento de Cartagena puedan requerir a los 
aspirantes que acrediten la autenticidad y veracidad de los documentos aportados y que hayan sido objeto 
de valoración. 

En ningún caso se valorarán méritos no alegados en la solicitud o no acreditados documentalmente en plazo. 

CUARTA.- Admisión de aspirantes. 

En relación con la Admisión de aspirantes se estará a lo dispuesto de la Base 6 de las Bases Generales 2020. 

QUINTA.- Tribunales. 

En relación con la composición, designación y actuación de los Tribunales se procederá conforme lo 
dispuesto en la Base 7 de las Bases Generales 2020. 

SEXTA.- Sistema Selectivo. 

A. TURNO LIBRE 

Las pruebas revestirán el sistema de oposición. 

B. TURNO PROMOCIÓN INTERNA 

B.1 Las pruebas revestirán el sistema de concurso-oposición. 

B.2 En cuanto a la valoración de méritos de los aspirantes (concurso) supondrá el 30 por ciento de la 
puntuación total del proceso selectivo, que no determinará, en ningún caso, por sí misma el resultado del 
proceso selectivo. Serán valorados los méritos alegados y justificados de acuerdo con lo establecido en la 
Base 12 de las Bases Generales 2020. 
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La fase oposición, supondrá el 70 por ciento de la puntuación total del proceso selectivo. 
 

SÉPTIMA.- Fase oposición.  

El Tribunal Calificador adoptará las medidas necesarias para garantizar el anonimato de los aspirantes en la 
realización de los mismos, no podrá constar ningún dato de identificación personal de los mismos en 
cualquier parte de la hoja normalizada de examen o ejercicio realizado, para su corrección por el Tribunal 
Calificador. Los aspirantes comparecerán a todas las pruebas provistos del DNI o documento identificativo 
equivalente, cuya presentación podrá ser exigida por el Tribunal, incluso durante el desarrollo de cada 
prueba. Podrán ser excluidos quienes, siendo requeridos para su aportación, carezcan de dicho documento. 

A. TURNO LIBRE 
La fase de oposición constará de tres ejercicios, eliminatorios y obligatorios para todos los aspirantes. Cada 

uno de los ejercicios se valorará de cero a diez puntos, siendo necesarios cinco puntos para entenderlo 

superado. 

6.1 Primer ejercicio: Consistirá en contestar por escrito, en el plazo máximo de 100 minutos, un cuestionario de 80 

preguntas tipo test más 5 preguntas de reserva con respuestas alternativas, determinadas por el Tribunal y 

relacionadas con el BLOQUE I  comprendidas en el Temario anexo a la convocatoria. 

6.2 Segundo ejercicio: Consistirá en contestar por escrito, en el plazo máximo de 100 minutos, un cuestionario de 80 

preguntas tipo test más 5 preguntas de reserva con respuestas alternativas, determinadas por el Tribunal y 

relacionadas con el BLOQUE  II comprendida en el Temario anexo a la convocatoria. 

6.3 Tercer ejercicio: Consistirá en la resolución de uno o varios supuestos prácticos relativos a las funciones y 

tareas propias de la plaza, a partir de los datos facilitados por el Tribunal en el momento de su realización y 

durante el tiempo máximo que el propio Tribunal determine, que no podrá exceder de tres horas. Se valorará 

especialmente los conocimientos, la capacidad de raciocinio, la sistemática en el planteamiento, la formulación 

de conclusiones, la adecuada interpretación de los conocimientos y la correcta utilización de la normativa 

vigente aplicable al ejercicio práctico propias de la plaza a cubrir. 

B. TURNO PROMOCIÓN INTERNA 

1. La fase de oposición con un máximo de 70 puntos, constará de dos ejercicios, eliminatorios y obligatorios.  

► Primer ejercicio: Estarán exentos los que se presenten por este turno.  

 
► Segundo y Tercer ejercicio: Su realización coincidirá en tiempo y forma con el Segundo y el Tercer ejercicios 

del Turno Libre.  

 C. CALIFICACIÓN FASE OPOSICIÓN 

La calificación final de los aspirantes de la fase oposición vendrá determinada por la media aritmética de los 
tres ejercicios (turno libre) o de los dos ejercicios (turno promoción interna).  
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OCTAVA.- Puntuación final.  

En el turno de promoción interna, la puntuación obtenida en la fase de oposición se sumará a la lograda en la 
fase de concurso, siendo esta suma, la calificación definitiva del concurso-oposición. 

En el turno libre la puntuación final vendrá dada por la media aritmética de los tres ejercicios. 

NOVENA.- Recursos 

Contra el acuerdo de aprobación de las presentes Bases, que agota la vía administrativa, cabe 

interponer recurso potestativo de reposición ante la Junta de Gobierno Local en el plazo de un mes, o 

bien recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Cartagena, 

en el plazo de dos meses, ambos plazos contados a partir de la publicación de aquéllas. 

ANEXO I - TEMARIO 
 

BLOQUE I 

DERECHO CONSTITUCIONAL Y DE LA UNIÓN EUROPEA; DERECHO ADMINISTRATIVO GENERAL. 

 

1. La Constitución Española de 1978. Estructura y contenido esencial. Principios y valores. La reforma constitucional en 

España. Características esenciales, condiciones y procedimientos. 

2. El principio de igualdad. La igualdad formal: valor, significado y ámbito del principio. La igualdad sustancial: contenido 

y valor del artículo 9.2 de la Constitución. La igualdad de género. Políticas contra la violencia de género. Ley Orgánica 

3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres. Políticas sociales dirigidas a la atención de 

personas con discapacidad y/o dependientes. 

3. Derechos y libertades en la Constitución Española. Derechos fundamentales y libertades públicas. El sistema de 

protección de los derechos constitucionales. 

4. La Corona según la Constitución. Sucesión y regencia. Atribuciones. El refrendo. 

5. Las Cortes Generales. Composición y funciones. Regulación y funcionamiento de las Cámaras: los reglamentos 

parlamentarios. Órganos dependientes de las Cortes: El Defensor del Pueblo. El Tribunal de Cuentas. 

6. El Gobierno en el sistema constitucional español. Composición, organización y funciones. Nombramiento, cese y 

responsabilidad del Presidente y demás miembros del Gobierno. El control del Gobierno. La Administración Pública en 

la Constitución española. 

7. El Poder Judicial. Regulación constitucional de la justicia. El Consejo General del Poder Judicial: designación, 

organización y funciones. El Ministerio Fiscal. 

8. Organización territorial del Estado. El Estado autonómico: naturaleza jurídica y principios. El sistema de distribución de 

competencias entre el Estado y las Comunidades Autónomas. Las relaciones entre el Estado y las Comunidades 

Autónomas. 

9. Los Estatutos de Autonomía. La organización política y administrativa de las Comunidades Autónomas. La reforma de 

los Estatutos de Autonomía 

10. El Tribunal Constitucional en la Constitución y en su Ley Orgánica. Composición, designación y organización. Funciones 

del Tribunal Constitucional. Control de constitucionalidad y conflictos de competencias. 

11. La Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. Proceso de constitución de la Comunidad Autónoma. El Estatuto de 

Autonomía: estructura y contenido básico. Instituciones básicas de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 

12. La Unión Europea: origen y evolución. Instituciones y organismos de la Unión Europea. 
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13. El sistema normativo de la Unión Europea. Derecho primario y secundario. La participación de los Estados miembros 

en la toma de decisiones. 

14. El Municipio y sus elementos. Creación y supresión de municipios. El término municipal y sus alteraciones. La 

población municipal. El Padrón de Habitantes. El estatuto de los vecinos. 

15. La organización municipal (I). Órganos necesarios. El Pleno. Comisiones del Pleno. Los grupos políticos y los concejales 

no adscritos. Particularidades del régimen de municipios de gran población. El régimen de Concejo abierto y otros 

regímenes especiales. 

16. La organización municipal (II): El Alcalde y los Tenientes de Alcalde. Atribuciones del alcalde en los municipios de gran 

población. La Junta de Gobierno Local en los municipios de gran población. 

17. Régimen de sesiones y acuerdos de los órganos de gobierno municipal. El funcionamiento del Pleno. Actas, 

certificaciones, comunicaciones y publicidad de los acuerdos y del propio funcionamiento. La utilización de medios 

telemáticos. 

18. La relación jurídico--administrativa. Sujetos. Las clases de Administraciones Públicas. La personalidad jurídica de las 

Administraciones Públicas. 

19. Los derechos del ciudadano en sus relaciones con la Administración Pública. La capacidad y sus causas modificativas. 

La representación. 

20. Las fuentes del Derecho Administrativo (I): La Constitución como norma jurídica. La Ley: sus clases. Las disposiciones 

del Gobierno con fuerza de ley. Los Tratados internacionales. 

21. Las fuentes del Derecho Administrativo (II): El reglamento. Concepto y naturaleza. La potestad reglamentaria. Clases 

de reglamentos. El control de la potestad reglamentaria. Otras fuentes del Derecho Administrativo. 

22. El principio de legalidad en la Administración. Atribución de potestades. Potestades regladas y discrecionales. El 

control de la discrecionalidad, con especial referencia a la desviación de poder. Los conceptos jurídicos 

indeterminados. 

23. Los actos jurídicos de la Administración: públicos y privados. El acto administrativo: concepto. Elementos del acto 

administrativo. Clasificación de los actos administrativos. 

24. La eficacia del acto administrativo: principios generales. Ejecutividad del acto administrativo. Ejecutoriedad y 

procedimientos de ejecución. La teoría de la vía de hecho. 

25. Validez e invalidez de los actos administrativos: normas generales. Nulidad de pleno derecho. Anulabilidad. 

Irregularidades no invalidantes. Convalidación, conservación y conversión. La obligación de resolver. Plazos y 

responsabilidad de la tramitación. El silencio administrativo. Régimen de notificación y publicación. 

26. La potestad sancionadora de la Administración. Principios generales. Especialidades procedimentales. La 

responsabilidad patrimonial de las Administraciones Públicas: principios. Especialidades procedimentales y 

procedimiento. Responsabilidad de autoridades y personal al servicio de las Administraciones Públicas. 

27. La expropiación forzosa: naturaleza y justificación. Elementos. El procedimiento expropiatorio. Las expropiaciones 

especiales. 

28. El procedimiento administrativo común: concepto y naturaleza. Objeto y ámbito. Interesados. Actividad de las 

Administraciones Públicas. Términos y plazos. 

29. Fases del procedimiento administrativo común: iniciación y ordenación. Instrucción, finalización y ejecución. El 

procedimiento simplificado. La revisión de los actos en vía administrativa (I). La revisión de oficio. Consideraciones 

generales. Revisión de actos nulos de pleno derecho. Revisión de actos anulables. Revisión de actos válidos. Los 

recursos administrativos: concepto, características generales, naturaleza jurídica y requisitos. Estudios de los recursos 

de alzada, reposición y de revisión. 

30. El personal al servicio de las Entidades Locales: clases y régimen jurídico. Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de 

octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, Los 
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instrumentos de planificación y de organización de los recursos humanos. La Oferta de Empleo Público y las relaciones 

de puestos de trabajo. 

31. Los funcionarios locales con habilitación de carácter nacional. Funciones esenciales reservadas. Estructura de la 

habilitación nacional. Selección, habilitación, formación y provisión de puestos de habilitación nacional Los 

funcionarios de la propia Corporación. 

32. Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto 

Básico del Empleado Público.El acceso al empleo público en la Administración Local: requisitos y sistemas selectivos. El 

régimen de provisión de puestos de trabajo. Las situaciones administrativas. La extinción de la condición. 

33. Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales. La prevención de riesgos laborales en la 

Administración Pública. Conceptos y disciplina que integran la prevención de riesgos laborales. 

34. La Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno. Transparencia y 

buen gobierno en el ámbito municipal. La protección de datos. Régimen jurídico. Principios y derechos. Obligaciones. 

Régimen sancionador. El Delegado de Protección de Datos en las Administraciones Públicas. La Agencia Española de 

protección de datos y las autoridades autonómicas de protección de datos. 

 

BLOQUE II 

HACIENDA, CONTRATACIÓN Y ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA; DERECHO URBANÍSTICO. 

 

35. La contratación municipal (I). Principios y reglas generales de la contratación pública. La aplicación en el ámbito 

municipal. Tipos de contratos en el sector público municipal. Contratos sujetos a regulación armonizada. Régimen 

jurídico de los contratos administrativos y de los contratos privados. 

36. La contratación municipal (II). Órganos de contratación. Capacidad y solvencia del empresario. Prohibiciones. 

Clasificación. La compra pública de innovación. Aspectos sociales y ambientales en la contratación pública local. 

37. La contratación municipal (III). La preparación de los contratos municipales. Precio y valor estimado en los contratos. 

Selección del contratista. Procedimiento y criterios de adjudicación de los contratos. La subasta electrónica. Garantías. 

38. La contratación municipal (IV). Perfeccionamiento y formalización. Efectos, modificación y extinción de los contratos. 

Prerrogativas de la Administración. Racionalización técnica de la contratación: acuerdos marco, sistemas dinámicos de 

contratación y centrales de contratación. 

39. La contratación municipal (V). El contrato de concesión de obra pública. Ejecución de obras por la propia 

administración. El contrato de concesión de servicios públicos locales. Colaboración público privada en la contratación. 

Los convenios administrativos. Sociedades de economía mixta 

40. El Derecho Financiero: concepto y contenido. La Hacienda Local en la Constitución. El régimen jurídico de las 

haciendas locales: criterios inspiradores del sistema de recursos y principios presupuestarios. 

41. Los recursos en el marco de la legislación de las haciendas locales: de los municipios, las provincias y otras entidades 

locales. Regímenes especiales. Los ingresos de derecho privado. Las subvenciones y otros ingresos de derecho público. 

42. Los tributos locales: principios. La potestad reglamentaria de las Entidades Locales en materia tributaria: contenido de 

las ordenanzas fiscales, tramitación y régimen de impugnación de los actos de imposición y ordenación de tributos. El 

establecimiento de recursos no tributarios. 

43. La gestión y liquidación de recursos locales. La revisión en vía administrativa de los actos de gestión dictados en 

materia de haciendas locales, tanto en municipios de régimen común como en municipios de gran población. La 

devolución de ingresos indebidos. 

44. Régimen jurídico de la recaudación de las Entidades Locales. El pago y otras formas de extinción de las deudas. El 

procedimiento de recaudación en periodo voluntario. El procedimiento de recaudación por la vía de apremio. 
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45. La inspección de los tributos. Funciones y facultades. Actuaciones inspectoras. Infracciones y sanciones tributarias. 

Procedimiento de inspección tributaria. La inspección de los recursos no tributarios. 

46. El Impuesto sobre Bienes Inmuebles. Naturaleza. Hecho imponible. Sujeto pasivo. Exenciones y bonificaciones. Base 

imponible: el valor catastral. Base liquidable. Cuota, devengo y periodo impositivo. Gestión catastral y gestión 

tributaria. 

47. El Impuesto sobre Actividades Económicas. Naturaleza. Hecho imponible. Sujeto pasivo. Exenciones. Cuota: las tarifas. 

Devengo y periodo impositivo. Gestión censal y gestión tributaria. El recargo provincial. 

48. El Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica. El Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras. El 

Impuesto sobre el Incremento de Valor de los Terrenos de naturaleza urbana. 

49. Las tasas y precios públicos locales. Las contribuciones especiales. 

 

50. La participación de los municipios y de las provincias en los tributos del Estado y de las Comunidades Autónomas. 

Regímenes especiales. La cooperación del Estado y de las Comunidades Autónomas a las inversiones de las Entidades 

Locales. Los Fondos de la Unión Europea para Entidades Locales. 

51. Régimen urbanístico de la propiedad del suelo. Contenido del derecho de propiedad del suelo: facultades, deberes y 

cargas. La ordenación del territorio. Los instrumentos de ordenación territorial y su incidencia urbanística. 

52. Instrumentos de planeamiento general a la luz de la normativa autonómica: planes generales y normas urbanísticas 

municipales. Planeamiento de desarrollo a la luz de la normativa autonómica. Las Ordenanzas urbanísticas. 

53. Elaboración y aprobación de planes a la luz de la normativa autonómica. Competencia y procedimiento. Publicidad. 

Efectos de la aprobación. Modificación y revisión de planes. 

54. La gestión urbanística. Concepto y modalidades. La gestión de actuaciones aisladas. La gestión de actuaciones 

integradas: Disposiciones generales. Los distintos sistemas de actuación. 

55. Intervención en el uso del suelo. La licencia urbanística. Instrumentos de fomento de la edificación, conservación y 

nueva edificación. Protección de la legalidad urbanística. Inspección urbanística. Régimen sancionador 

56. Instrumentos de intervención en el mercado del suelo. Los patrimonios públicos de suelo: especial referencia al 

régimen jurídico del Patrimonio Municipal del Suelo. Otros instrumentos de intervención en el mercado del suelo. 

57. La participación de las Entidades Locales en la política de vivienda. Las políticas municipales de suelo y viviendas de 

protección pública. Patrimonio Municipal del Suelo como instrumento de gestión en la promoción de viviendas de 

protección pública. El Plan de Vivienda y los convenios interadministrativos de colaboración. 

58. Las competencias de las Entidades Locales en materia de medio ambiente urbano. Parques y jardines públicos. La 

protección contra la contaminación acústica, lumínica y atmosférica en las zonas urbanas. El control ambiental de 

actividades en la normativa sectorial de aplicación. La inspección municipal. La gestión de los residuos urbanos en la 

legislación sectorial de aplicación. El abastecimiento de agua y la evacuación y tratamiento de las aguas residuales.  

59.  Protección de la salubridad pública: las competencias atribuidas por la legislación de régimen local. Las competencias 

sanitarias de las Entidades Locales en la legislación sectorial estatal. Cementerios y actividades funerarias. Policía 

sanitaria mortuoria. 

60. Las ferias y mercados. La venta ambulante. Intervención municipal en espectáculos públicos, actividades recreativas y 

establecimientos públicos. Intervención municipal en el comercio y determinados servicios en los términos de la 

legislación sectorial. Las políticas municipales de promoción y protección del comercio de proximidad. 

 

(*) En el supuesto de que algún tema de los incluidos en el TEMARIO se viera afectado por alguna modificación, 

ampliación o derogación legislativa, se exigirá en todo caso al aspirante el conocimiento de la legislación vigente sobre 

dicho tema en el momento de la realización de las respectivas pruebas.” 

 


